
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, (06) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Proceso: DE PERTENENCIA 

Demandante: CARLOS ANDRES BACCA RENGIFO 
Demandado: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

RAD. 20001-31-03-002-2023-00080-00 
 

Comoquiera que este juzgado admitió DEMANDA DE PERTENENCIA 

CIVIL presentada por CARLOS ANDRES BACCA RENGIFO a través de apoderado 

judicial en contra PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, procede 

el despacho de manera oficiosa a modificar la parte resolutiva del auto admisorio emitido 

el pasado 23 de mayo de dos mil veintitrés 2023, en el sentido de suprimir el numeral 4° 

del mencionado auto y en consecuencia adicionar el siguiente:  

R E S U E L V E: 

 
Suprímase el numeral 4° del auto admisorio de la demanda expedido el día 

23 de mayo de 2023, y en consecuencia Adiciónese en el sentido de Emplácese a las 

personas indeterminadas, que se crean con derecho sobre el inmueble pretendido en 

prescripción adquisitiva de dominio. Súrtase el emplazamiento únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo dispuesto en artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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